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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintinueve (29) de marzo dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00638/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89350000]ANTECEDENTES
1. El diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 02986/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Permisos o licencias que permite la ampliación del panteón de San Pablo Autopan, documento que de cuenta del proyecto de ampliación del panteón de San Pablo Autopan, costo del proyecto, documento con el que acredito la propiedad el vendedor o donante del predio en el que se está realizando la ampliación del panteón de San Pablo Autopan. Se adjunta captura en qué los Delegados por medio de redes sociales hacen mención de que ya está en marcha dicho proyecto de ampliación del panteón de San Pablo Autopan.” (Sic).

· El particular anexó a su solicitud de información el documento IMG_20221219_144143.jpg, consistente en una imagen de una red social. 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para atender la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Toluca, México a 24 de Enero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 02986/TOLUCA/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
De conformidad con el articulo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, Informo que en fecha dieciséis de enero del presente año, el Comité de Transparencia en la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo AT/CT/01/2023, una prórroga por siete días hábiles para dar atención a la presente solicitud.

Lic. Norma Sofía Pérez Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. A dicha petición se anexó el documento electrónico Acta 38° 2023.pdf, mismo que se describe a continuación: 

· Acta 38° 2023.pdf: Documento electrónico que en seis hojas contiene el Acta de la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca mediante el cual se aprueba la ampliación de plazo para otorgar respuesta.  

5. Consecuentemente, el tres (03) de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Toluca, México a 03 de Febrero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 02986/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02986/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez.” (Sic)

6.  Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 109 Sesión Extraordinaria 23.pdf: Documento electrónico que en nueve (09) hojas contiene el “Acta de la centésima Novena Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024” suscrita por los integrantes del Comité de Transparencia mediante la cual se aprueba el acuerdo AT/CT/01/2022 por medio del cual se determina la clasificación de la información relativa al proyecto de “Construcción de Panteón de San Pablo Autopan” . 


· Respuesta 02986.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene con asunto “Respuesta a la Solicitud de Información” de fecha tres (03) de febrero de dos mil veintitrés dirigido al solicitante y suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que:

- “hago de su conocimiento que la Dirección General de medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no localizó información que de atención a la solicitud en comento”  

· “… la Secretaría del Ayuntamiento y Servidor Público Habilitado, informó que después de realizar búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no localizó información que de atención a la solicitud de información que de atención a la solicitud en comento o ; por lo que hace al documento con el cual acredito la propiedad el vendedor o donante del predio en el que se está realizando la ampliación del panteón se San Pablo Autopan, toda vez que en el inventario de bienes inmuebles propiedad municipal, no se tiene registrado algún inmueble destinado para ese fin” 

· “La Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y Servidora Pública Habilitada, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de las Direcciones de Desarrollo Urbano y Obras Públicas respectivamente, búsquedas en las que se localizó :

Levantamiento topográfico (alineamiento y No. Oficial) 
Proyecto
Por lo expuesto con respecto a los ”permisos y licencias que permiten la ampliación de panteón de San Pablo Autopan”. Se adjunta al presente.   

Levantamiento topográfico (alineación y No. Oficial) 

Asimismo, comentó que, respecto a la licencia de construcción, la obra en comento cae en el supuesto enmarcado en el último párrafo del artículo 18.20 del Código Administrativo del Estado de México…”  
“Se reproduce dispositivo jurídico”


Con respecto al proyecto para la “Construcción de Panteón de San Pablo Autopan“, informó que se autorizó la Clasificación como Información reservada de forma total, mediante  Acuerdo  AT/CT/01/2O23	autorizados en la Centésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha  31  de enero de 2023.

Aunado a ello, señaló que de acuerdo a sus atribuciones, el monto contratado para la ejecución de la obra la “Construcción de Panteón de San Pablo Autopan”, el cual asciende a $4,699,117.47 cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil ciento diez y siete peses 47/100 M.N. 

Con respecto al documento con el que acreditó la propiedad del vendedor o donante del predio, informó que de conformidad con lo establecido en el artículo 3.53 del Código Reglamentario, Municipal de Toluca 2022, no es competencia de dicha Dirección General, generar, poseer o administrar el documento solicitado. 

-“Finalmente, la Dirección General de Servicios Públicos y Servidor Público Habilitado, informo que con base al artículo 6.70 inciso b. Panteones Municipales de Administración Delegacional y Subdelegaciones: Los cuales se localizan en las delegaciones o subdelegaciones, siendo operados y controlados a través de las y los delegados, subdelegados, fiscales, comisarios ejidales o administradores de los mismos….; por lo que, dicha Dirección no cuenta con la información solicitada. 

(…)

7. Derivado de la respuesta otorgada, el siete (07) de febrero de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión con número 00638/INFOEM/IP/RR/2023 indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “La clasificación de la información” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “No constituyente una de las causales de reserva de la información, es información pública.” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de trece (13) de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

10. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado en el veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés; mismo se puso a disposición del particular a través del acuerdo de fecha catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés, no obstante, se describen a continuación. 

· RR638_23.pdf: Documento electrónico que en dieciocho (18) hojas contiene lo siguiente: 

-“Ahora bien, es importante señalar que por un error involuntario no se adjuntó el documento que consiste en el levantamiento topográfico (alineamiento y No. Oficial), por lo que para garantizar un pleno ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública se inserta a continuación:
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(…)
Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la solicitud de información…” 

11. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés. 

12. El veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado. 
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc89350001]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _Toc113462271]De la interposición del recurso. 

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día tres (03) de febrero de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del siete (07)  al veintisiete (27) de febrero  de dos mil veintitrés, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el siete (07) de febrero de dos mil veintitrés se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc100062588]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

15. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc113462272]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

21. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc110470209][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
22. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

23. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a: a) Permisos o licencias que permiten la ampliación del panteón de San Pablo Autopan; b) Proyecto de Ampliación del Panteón de San Pablo Autopan; c) Costo del Proyecto; d) Documento donde conste la propiedad del vendedor o donante del predio en el que se encuentra realizando la ampliación, requerimientos a los que se respondió por parte del Director General de Medio Ambiente y el Secretario del Ayuntamiento que no se localizó información solicitada; por parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas que se encontró la información relativa a el “Levantamiento topográfico (alineamiento y No. Oficial), Proyecto y Levantamiento topográfico (alineamiento y no oficial) así como la Clasificación de la información relativa a la “Construcción de Panteón de San Pablo Autopan” así como el monto del erogado para el proyecto; y la Dirección General de Servicios Públicos que no contaba con la información solicitada, no obstante lo anterior,  la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la clasificación de la información solicitada. 

24. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se encuentra sujeta a un régimen limitado de excepciones. 

25. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
II. La clasificación de la información;	
(…)

] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc110433658]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

26. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

27. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

28. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc88745697]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

30. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca acceder a información relacionada con la “ampliación del panteón ubicado en San Pablo Autopan”, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:


	Solicitud de Información:
00638/INFOEM/IP/RR/2023
“De la ampliación del panteón de San Pablo Autopan”


	No. 
	Información Requerida
	Información entregada en respuesta:
	Información remitida en informe justificado:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“Permisos o licencias que permiten la ampliación” (Sic)
	“Asimismo, comentó que, respecto a la licencia de construcción, la obra en comento cae en el supuesto enmarcado en el último párrafo del artículo 18.20 del Código Administrativo del Estado de México…: ”  

“Quedan exceptuadas de obtener la licencia de construcción a que se refiere el presente artículo, las obras que se ejecuten en bienes inmuebles que sean propiedad o posesión del Gobierno del Estado de México y destinados a la prestación de servicios públicos.” (Sic)
	“ Se confirma la respuesta inicial” 
	Sí
Actos Consentidos

	2
	“Proyecto de Ampliación” (Sic)
	“La Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas y Servidora Pública Habilitada, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de las Direcciones de Desarrollo Urbano y Obras Públicas respectivamente, búsquedas en las que se localizó:

-Levantamiento topográfico (alineamiento y No. Oficial) 
-Proyecto
Por lo expuesto con respecto a los ”permisos y licencias que permiten la ampliación de panteón de San Pablo Autopan”. Se adjunta al presente.   

Levantamiento topográfico (alineación y No. Oficial) 

Con respecto al proyecto para la “Construcción de Panteón de San Pablo Autopan“, informó que se autorizó la Clasificación como Información reservada de forma total, mediante  Acuerdo  AT/CT/01/2O23	autorizados en la Centésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, de fecha  31  de enero de 2023.
Con respecto al documento con el que acreditó la propiedad del vendedor o donante del predio, informó que de conformidad con lo establecido en el artículo 3.53 del Código Reglamentario, Municipal de Toluca 2022, no es competencia de dicha Dirección General, generar, poseer o administrar el documento solicitado. 

	-“Ahora bien, es importante señalar que por un error involuntario no se adjuntó el documento que consiste en el levantamiento topográfico (alineamiento y No. Oficial), por lo que para garantizar un pleno ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública se inserta a continuación:

[image: ]

(…)
Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la solicitud de información…” 

	No
No se fundamenta adecuadamente la clasificación de la información solicitada. 

	3
	“Costo del Proyecto” (Sic)
	“Aunado a ello, señaló que de acuerdo a sus atribuciones, el monto contratado para la ejecución de la obra la “Construcción de Panteón de San Pablo Autopan”, el cual asciende a $4,699,117.47 cuatro millones seiscientos noventa y nueve mil ciento diez y siete peses 47/100 M.N. “

	“ Se confirma la respuesta inicial”
	Sí
Actos Consentidos

	4
	“Documento donde conste la propiedad del vendedor o donante del predio en el que se encuentra realizando la ampliación” (Sic)

	“hago de su conocimiento que la Dirección General de medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, informó a la que suscribe que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no localizó información que de atención a la solicitud en comento”  

Con respecto al documento con el que acreditó la propiedad del vendedor o donante del predio, informó que de conformidad con lo establecido en el artículo 3.53 del Código Reglamentario, Municipal de Toluca 2022, no es competencia de dicha Dirección General, generar, poseer o administrar el documento solicitado.
 
“Finalmente, la Dirección General de Servicios Públicos y Servidor Público Habilitado, informo que con base al artículo 6.70 inciso b. Panteones Municipales de Administración Delegacional y Subdelegaciones: Los cuales se localizan en las delegaciones o subdelegaciones, siendo operados y controlados a través de las y los delegados, subdelegados, fiscales, comisarios ejidales o administradores de los mismos….; por lo que, dicha Dirección no cuenta con la información solicitada. 

	“ Se confirma la respuesta inicial”
	Sí
Actos Consentidos


[bookmark: _Toc84264165]
32. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


III. [bookmark: _Toc88745698]De los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente y la naturaleza de la información solicitada. 

33. Señalado lo anterior, y a efecto de delimitar la controversia del presente asunto es pertinente mencionar que la respuesta que se otorga a los requerimientos señalados en los puntos 1, 3 y 4 del cuadro de análisis previamente referido debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. 

34. Ello es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

35. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

36. Ahora bien, en relación al punto 4 del cuadro de análisis antes citado, este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente, así, es pertinente recordar dicho requerimiento, el cual, consiste en lo siguiente: 

De la ampliación del panteón ubicado en San Pablo Autopan: 

· Proyecto  

37. En tal contexto, y previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes y la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, la genera posee o administra.

38. Lo anterior se afirma así, ya que sistemáticamente, mediante respuesta e informe justificado, se ha pretendido la clasificación de la información por lo que de conformidad con el criterio 29/10 demitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.” (Sic)
(Énfasis añadido) 

39. Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos archivos de la de pendencia o entidad de que se trate, por lo que al ser incompatibles se advierte se posee y/o administra por lo que el SUJETO OBLIGADO, está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

40. Ahora bien, por cuanto hace a la naturaleza de la información solicitada, es necesario señalar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

41. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

42. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

43. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”

44. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracciones XI, LII, XXIX, XXXII y LII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que resulta información accesible la información relativa a los procesos de contratación, así como cualquier información que sea de utilidad o se considere relevante, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;

 (…)

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

b) De las adjudicaciones directas: 

1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
(…)

 (Énfasis añadido) 

45. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, resulta necesario trae a contexto el Libro Décimo Segundo, Capitulo Primero del Código Administrativo del Estado de México diverso 12.5 establece que se consideran servicios relacionados con la obra pública los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública, como a continuación se observa:  

“Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código.

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública:

I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 

II. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al desarrollo urbano en el Estado;

III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, topografía, geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 
IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones;

V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; de preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados a las materias que regulan este Libro; VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables a la obra pública; 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, entre otros; 

X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero de este artículo.” (Sic) 

46. En seguimiento, el artículo 12.6[footnoteRef:7] de la normatividad en comento refiere que corresponde a los ayuntamientos la observancia de lo antes señalado por lo que de conformidad por lo que los ayuntamientos según las características complejidad y magnitud de los trabajos formularan los programas de obra considerando los proyectos arquitectónicos y de ingeniera necesarios, como a continuación se observa: [7:  Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma. Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento.] 


“Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando:

(…)
VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación;
(…)
X. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios;
(…)

47. En tal contexto, los ayuntamientos podrán, convocar, adjudicar o contratar obra pública o servicios relacionados con la misma cuando se cuente con los estudios y proyectos, especificaciones de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente concluido de conformidad con el artículo 12.18[footnoteRef:8] del Código Administrativo del Estado de México.  [8:  Artículo 12.18.- Las dependencias y entidades sólo podrán convocar, adjudicar o contratar obra pública o servicios relacionados con la misma, cuando cuenten con la autorización respectiva por parte de la Secretaría de Finanzas, del presupuesto de inversión o de gasto corriente, conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pago correspondientes. Para tal efecto, se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente concluidos, o bien, con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar ininterrumpidamente los trabajos hasta su terminación. Lo dispuesto en este artículo será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de obra pública o servicios relacionados con la misma que se ejecuten con cargo a recursos estatales, total o parcialmente.] 


48. No sobra señalar que el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo en su artículo 4[footnoteRef:9] establece que la planeación de la obra, comprende el conjunto de actividades necesarias para la debida programación, presupuestación , ejecución, seguimiento, control y evaluación de la obra, por lo cual se destacan como actividades básicas el desarrollo del “Proyecto arquitectónico”, el “Proyecto de ingeniería”, y el “proyecto Ejecutivo” advertido lo anterior y toda vez que incluso el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, es necesario analizar la procedencia de la clasificación de la información.  [9:  Artículo 4.- La planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades necesarias para
la debida programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, control y evaluación. Las
actividades básicas que conlleva la planeación de una obra son:
I. La descripción de la obra;
II. El análisis de factibilidad;
III. El desarrollo del proyecto arquitectónico:
IV. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 
V. La integración del proyecto ejecutivo; 
VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de instalación permanente; 
VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así requerirse; 
VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 
IX. El programa de ejecución; 
X. El presupuesto] 

IV. De la clasificación de la información solicitada. 

49. En efecto, no es occiso mencionar que el recurso de revisión que nos ocupa, parte de la respuesta otorgada a la solicitud de información 02986/TOLUCA/IP/2022 mediante la cual se requirió acceso al “Proyecto de Ampliación del panteón de San Pablo Autopan”  y consiste principalmente en el Acuerdo de Calificación de la Información por un periodo de dos años por actualizarse las cúsales de reserva establecidas en el artículo  140, fracciones I, IV y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [10:  “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
(…)”] 


50. Así, resulta preciso analizar el Acuerdo remitido de conformidad con lo siguiente:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	[image: ] 

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	 [image: ]
[image: ]

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	No
No se refieren los lineamientos
	
[image: ]



	Fundamento y Motivación Legal
	Sí
	
[image: ]

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]


	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	No
	[image: ]

	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]


	Autoridades competentes.
	Sí
	


[image: ]





51.   De lo anterior resulta imposible para este Órgano Garante avalar el contenido del Acuerdo de Clasificación número AT/CT/01/2022, en lo referente a la  
Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; y el Riesgo Real, Demostrable e Identificable.

52. De conformidad con las consideraciones anteriores, se estima necesario precisar que el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

53. Así, por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

54. Así las cosas, como he señalado en párrafos previos, el SUJETO OBLIGADO señaló, a través del Acuerdo de Clasificación AT/CT/01/2022, que la información solicitada actualizaba los supuestos de reserva establecidos en las fracciones I, IV y X del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistentes en:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
(…)”

55. Luego entonces, podemos establecer que el SUJETO OBLIGADO, considera que el permitir el acceso al “Proyecto de Ampliación” solicitado: a) Compromete la seguridad pública; b) pone en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona; y c) 
El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia.

56. Dicho lo anterior, resulta elemental referir que las causales de reserva contenidas en nuestra Ley Estatal armonizan las causales de reserva establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, específicamente en su artículo 113, dentro de las que se encuentran las siguientes:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
(…)

57. Al respecto, el Lineamiento Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas, establece que éstos tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. Asimismo, se establece que el cuerpo normativo de referencia será de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados, los cuales considerarán a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal[footnoteRef:11]. [11:  Lineamiento Segundo, fracción XVI, Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de la Versiones Públicas] 


58. Por cuanto hace a las causales de reserva establecidas en las fracciones I, V , del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos establecen de manera precisa los elementos que se deberán acreditar para demostrar, de manera fundada y motivada, que la información pública solicitada actualiza la necesidad de limitar su acceso temporalmente:

“Décimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada que compromete la defensa nacional, aquella que difunda, actualice o potencialice un riesgo o amenaza que ponga en peligro las misiones generales del Ejército, Fuerza Aérea Mexicana o Armada de México, relacionadas con la defensa del Estado mexicano, para salvaguardar la soberanía y defender la integridad, y permanencia del territorio nacional.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones.

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

59. Dicho lo anterior, del análisis al contenido del Acuerdo de Clasificación AT/CT/01/2022, en un primer acercamiento, no se advierte que el SUJETO OBLIGADO haya atendido la totalidad de los requisitos de forma, así como  ninguno de los criterios de fondo para demostrar que, en el caso específico, se actualizaba alguna de las causales de reserva de la información establecidas en las fracciones I, IV o X del artículo 140 de la Ley Estatal, o I, V del artículo 113 de la Ley General, pues dentro del apartado titulado ‘PRUEBA DE DAÑO” únicamente se limitó a manifestar lo siguiente:

“INTERÉS EN CONFLICTO 
Proporcionar toda la información requerida por el solicitante con respecto al Proyecto de la obra denominada “Construcción del Panteon de San Pablo Autopan”, el proyecto objeto del presente, contiene la ubicación, características y especificaciones de la construcción, e infraestructura con que contará en el espacio asignado para la construcción del panteón objeto de la solicitud. 

Se considera que la divulgación del mencionado proyecto puede constituir un tema de interés para llevar a cabo acciones que vulneren y atenten contra la construcción e infraestructura del bien inmueble, lo cual pondría en riesgo la integridad, salud e incluso la vida de los ciudadanos que, por razones del uso inherente del panteón en comento, visiten citado lugar o transiten junto a la estructura. 

DAÑO PROBABLE 

La divulgación del mencionado, proyecto además de poner en riesgo la construcción e infraestructura del bien inmueble, ocasionaría una potencial amenaza y perjuicio a la seguridad e incluso de salud pública, ya que al estar vulnerable la construcción esta puede colapsar y dejar acceso libre a personas que comentan acciones hostiles y delitos como por ejemplo, afectar las construcciones propias de cada una de las tumbas, así como exhumaciones clandestinas, y de esta manera acarrear un problema social y poner en riesgo la salud de la población. 

Por lo expuesto se deduce que el otorgar la información requerida por el solicitante vulneraría la seguridad, integridad y derechos de la población, ya que el daño que pueda producirse con la publicación de la información sería mayor que el interés público de conocer la información de referencia. 

DAÑO ESPECÍFICO 
 Proporcionar el Proyecto Arquitectónico de la obra denominada “Construcción de Panteón de San Pablo Autopan” a un civil, del cual se desconoce su personalidad jurídica, así como las intenciones de actuación que tiene para con la información solicitada, pondría en un latente riesgo l bien máximo a proteger refiriéndonos a la vida de los ciudadanos que asistan o transiten cerca de la mencionada construcción, así como acarrear un problema social y poner en riesgo la salud de la población, atendiendo que al contar con el mencionado proyecto tiene el panorama completo de los puntos vulnerables y estratégicos de los cuales se podría valer para atentar en contra de la estructura, ocasionando un amiente de inestabilidad, inconformidad e incertidumbre en la población.

(…)” (Sic


60. De lo anterior se colige que el SUJETO OBLIGADO jamás intentó justificar la reserva de la información con base en las referidas fracciones  I, IV o X del artículo 140 de la Ley Estatal, o I, V o VII del artículo 113 de la Ley General, pues grosso modo únicamente se limitó a referir que la publicidad del proyecto podría causar que la construcción podría colapsar, así como que podrían cometer actos de exhumación.  

61. No obstante lo anterior, y bajo una óptica estrictamente jurisdiccional, este Órgano Garante no advierte que el acceso a la información propicie fortuitamente que la construcción se colapse o que como resultado de su publicidad se propicie la exhumación ilegal de cuerpos actualizando la procedencia de las fracciones I, IV o X  del artículo 140 de la Ley de la materia.
62. Reiterando, que el SUJETO OBLIGADO nunca demostró cómo es que la información comprometía la seguridad pública, ponía en riesgo la vida, o comprometiera la realización del proyecto, por el contrario, propicia la rendición de cuentas y una opinión informada por parte de la sociedad. 

[bookmark: _Toc84433126][bookmark: _Toc86262525]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

63.  Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

64. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:12], 135[footnoteRef:13] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [12:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [13:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc84433127][bookmark: _Toc86262526]De la clasificación de la información. 

65. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:14] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:15] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [14:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [15:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc86262527][bookmark: _Toc5890461][bookmark: _Toc50062187][bookmark: _Toc63348478][bookmark: _Toc67598515][bookmark: _Toc69999204][bookmark: _Toc73033013][bookmark: _Toc84433128]II. Requisitos previos.

66. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

67. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

68. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc84433129][bookmark: _Toc86262528][bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc73033015]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc84433130][bookmark: _Toc86262529]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
69. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

70. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

71. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

b) [bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc84433131][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191][bookmark: _Toc86262530]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

72. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

73. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

74. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:16] [16:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


75. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

76. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

77. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

78. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

79. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.

80. Finalmente no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 

[bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc84433132][bookmark: _Toc86262531]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

81. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

82. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
83. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

84. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:17] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [17:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


85. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.


a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc84433133][bookmark: _Toc86262532] Del consentimiento.

86. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

87. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

88. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

[bookmark: _Toc63348485][bookmark: _Toc67598522][bookmark: _Toc69999211][bookmark: _Toc73033020][bookmark: _Toc83127121][bookmark: _Toc96007414][bookmark: _Toc98429035][bookmark: _Toc102008276][bookmark: _Toc103821660]e) De la firma de los servidores públicos.

89. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública. “

90. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
91. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública, pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

[bookmark: _Toc86262538]SEXTO. De la decisión. 
92. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Toluca y ordenar la entrega de los documentos donde conste la información académica solicitada por el particular.
93. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc86262539]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00638/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde obre la siguiente información:

a) Proyecto de ampliación del panteón de San Pablo Autopan.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Lista de presentes y declaracién cie quorum.
Lectura y aprobacién, en su caso, del Orden del Dfa.

Andlisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de clasificacién como
informacién reservada en su totalidad, por un periodo de dos afios, de la
informacién contenida en el proyecto “construccién de pantedn de San Pablo
Autopan”, para dar respuesta a la Solicitud de Informacion ndmero
02986/TOLUCA/iP/2022, presentada por la Servidora Publica Habilitada de la
Direccién General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras
Pablicas, con fundamento en los articulos 104 fracciones ! y Il y 13 fracciones |
yV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 129
fracciones 1 y II, y 140 fraccién X de la Ley.de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Se aprueba por unanimidad el Orden del Dia de la Centésima Novena Sesién
Extraordinaria 2023 dei Comité de Transparencia del Municipio de Toluca,
Administracién 2022-2024.

Tercer: Anlisis y aprobacién en su caso, de la propuesta de casificacion como
informacién reservada en su totalidad, por un periodo de dos afios, de la
informacién contenida en el proyecto “construccion de pantesn de San Pablo
Autopan”, para dar respuesta a la Solicitud de Informacién numero
02986/TOLUCA/IP/2022, presentada por la Servidora Publica Habilitada de la
Direccién General de Desarrolio Uibano, Ordenamiento Territorial y Obras
Pblicas, con fundamento en los articulos 104 fracciones | y Il y 113 fracciones Iy V
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 129
fracciones | y II, y 140 fraccién X ce la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del diz, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martinez,
Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparen

cede la palabra a la Ing. Janete Susana Campos Fabela, Directora General do
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Pablicas y Servidora Pablica
Habilitada, quien comenta los motivos de clasificar como informacién reservada
en su totalidad por el periodo de dos arios, la informacién contenida en el proyecto

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

pégina 2 de7 del Acta correspondiente 3 la Centdsima Novena Sesién Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia del

Municipio de Toluca, Administracidn 2022-2024, de fecha treintaiuno de enero el afio dos milveintitrés.
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2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.
“construccién de panteén de San Pablo Autopan”, sustentando su propuesta
mediante oficio nimero 209010100/0305/2023 de fecha 27 de enero de dos mil
Recurso de Revisién:  00633/INFOEM/IP/RR/2023 Veintitrés, ya que de ser divulgada podria poner en estado de vulnerabilidad a la
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Toluca poblacién y de esta derivarse varias posibles afectaciones.
Comisionada ponente: Maria del Rosario Mejia Ayala
Por lo anterior, se genera el presente documento como prueba de dafio para
] clasificar como reservada en su totalidad por un periodo de dos afios la siguiente
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_ reservada por un periodo de cinco afios la siguiente informacién contenida en el
ol spiicanle Proyecto de la obra denominada "Construccién de Pante6n de San Pablo Autopan*
delaley solicitado en el folio SAIMEX 02986/TOLUCA/I P/2022.
3 Genera,
incandols on ?’
 Lineamiento
i P — e FUNDAMENTO LEGAL
sente. e e aaparie § otsbans o oo o T
rdenamientos, No Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
cuando e e s
] comespands, ol e De la Informacién Reservada
‘sapussto
nommativo que
] oxpresameniete Articulo T13. Como informacién reservada podra clasificarse aquella cuya
otorga el caricter publicacién:
deintormacicn
E reservada V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica;
|
FUNDAMENTACION | Ariculo 110 de le Ley General el Sistema Nacional de. Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y |
" LEGALDELA Sequrdad Pibes; rticu 27 y 81 d k Ley de Sequridad del Municipios
CLASFICACION | Estdodo et a8 prso e e Regameno do
i Fundementoy si 1 Ley que Rgul ofUsode Tcrdogis ce I ioracn y Articulo 129. Donde se establece que el Servidor Pablico habilitado "deberé precisar
Motivacin Legal Comunicacisn para I Sequrided Pibica del Estado de México; las razones objetivas por las que la apertura de informacién generaria una
atu 3 fracciones, 1V, V, XX, y artiulo 140 de I Ley de afectacién justificando que:
ol Transparencia y Acceso  Ia Informacion Pibica del Estado de "
Wty Mo I La divulgacién de la informacién representa un riesgo real, demostrable e
= identificable del perjuicio significativo al interés pablico o a la seguridad pablica.

1. El riesgo de perjuicio que supondiria la divulgacién supera el interés publico
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PRUEBA DE DARO:

Se genera el siguiente documento como prueba de dafio para clasificar como
reservada por un periodo de cinco afios la siguiente informacion contenida en el
Proyecto de la obra denominada “Construccion de Panteén de San Pablo Autopa
solicitado en el follo SAIMEX 02986/TOLUCA/I P/2022.

FUNDAMENTO LEGAL
Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
De la Informacién Reservada

Articulo TI3. Como informacién reservada podré clasificarse aquella cuya
publicacién:

V. Pueda poner en riesgoa vida, seguridad o salud e una persona fisica;

Ley de Transparencia y Acceso  la Informacién Pablica del Estado de México y
Municipios

Articulo129. Donde se establece que el Servidor Pablico habilitado *deberd precisar
las razones objetivas por las que Ia apertura de informacion generaria una
afectacion justificando que:

L La divulgacion de Ia informacién representa un riesgo real, demostrable e
identificable del perjuicio significativo alinterés piblico o a a sequridad publica.

1L €1 riesgo de perjuicio que supondria Ia divulgacién supera el interés pablico
‘general de que se difunda.

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

e~
LUCA

202, Ao de Septuagésimo Aniversaro el Reconocimiento delDerecha sl Voto 43 ueresen e

Articulo140. El acceso a a informacion pablica serd restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés pablico, ésta sea clasificada como reservads,
conforme a los criterios siguientes:

L. Comprometa la seguridad pdblica y cuente con un propésito genuine y un
efecto demostrable,

IV. Ponga en riesgo la vida, Ia seguridad o a salud de las personas fisicas.

X El danio que pueda producirse con la publicacion de la informacién sea mayor
que el interés piblico de conocer la informacion de referencia, siempre que
esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos
o judiciales que no hayan quedado firmes,

INTERES EN CONFLICTO
Proporcionar toda la informacién requerida por el solicitanta con respecto al

Proyecto de Ia obra denominada ‘Construccién de Panteén de San Pablo
Autopan’, el proyecto objeto de la presents, contien la ubicacién, caracteristicas
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Articulo140. El acceso a a Informacion publica sers restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés publico, ésta sea clasificada como reservade,
conforme alos criterios siguientes:

L. Comprometa la seguridad pblica y cuente con un propésito genuino y un
efecto demostrable,

IV. Ponga en riesgo la vida, Ia seguridad o la salud de las personas fisicas.

X. El dafio que pueda producirse con la publicacion de la informacién sea mayor
que el interés pblico de conocer la informacion de referencia, siempre que
esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos
o judiciales que no hayan quedado firmes.

INTERES EN CONFLICTO

Proporcionar toda la informacién requerida por el solicitante con respecto al
Proyecto de Ia obra denominada ‘Construccién de Panteén de San Pablo
Autopan’, el proyecto objeto de la presente, contiene la ubicacion, caracteristicas
¥ especificaciones de la construccion, e infraestructura con que se contard en el
‘espacio asignado para la construccién del panteén objeto de la solicituc.

e considera que la divulgacién del mencionado proyecto, puede constituir un
tema de interés para llevar a cabo acciones que vuineren y atenten contra la
construccién e infraestructura del bien inmusble, lo cual pondria en riesgo la
integridad, salud e incluso a vida de los ciudadanos que, por razones del uso
inherente del panteén en comento, visiten citado lugar o transiten junto a la
estructura,

DANO PROBABLE

La_divuigacién del mencionado proyecto ademds de poner en riesgo la
construceién e infraestructura del bien inmusble, ocasionaria una potencial
amenaza y perjuicio a Ia seguridad e incluso de salud pablica, ya que al estar
vulnerable a construccion esta puede colapsar y dejar acceso libre a personas que
‘cometan acciones hostiles y delitos como por ejemplo, afectar las construcciones
propias de cada una de las tumbas, asf como exhumaciones clandestinas, y de esta
manera acarrear un problema soclal y poner en riesgo la salud de la poblacion.

Por lo expuesto se deduce que el otorgar Ia Informacién requerida por el solcitante.
Vulneraria la seguridad, integridad y derechos de a poblacién, ya que el daro que
pueda producirse con ia publicacién de la informacien serfa mayor que el interés
publico de conocer la informacién de referencia.

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
) ) TRANSPARENCIA
Muricipio de Tohuc, Adminstecion 2022-202 ds feche treintaiun de enero i o Gos il veinres

TOLUCA

o
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- e o o Encle, slempre que
esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos
o judiciales que no hayan quedado firmes.

INTERES EN CONFLICTO

onar toda la informacién requerida por el solicitante con respecto al
Proyecto de Ia obra denominada ‘Construccién de Panteén de San Pablo
Autopan’, el proyecto objeto de la presente, contiene la ubicacion, caracteristi
¥ especificaciones de la construccion, e infraestructura
‘espacio asignado para la construccién el pant

e considera que la divulgacién del mencionado proyecto, puede constituir un
tema de interés para llevar a cabo acciones que vuineren y atenten contr
construccién e infraestructura del bien inmusble, lo cual pondria en riesgo la
integridad, salud e incluso la vida de los ciudadanos que, por razones del uso
inherente el panteén en comento, visiten citado lugar o transiten junto a la
estructura,

DANO PROBABLE

La_divuigacién del mencionado proyecto ademds de poner en riesgo la

construccién e infraestructura del bien inmueble, ocasionaria una

amenaza y perjuicio a Ia seguridad e incluso de salud pablica, ya que al estar
Inerable a construccion esta puede colapsar y dejar acceso libre a person:

‘cometan acciones hostiles y delitos como por ejemplo, afectar las construcciones

propias de cada una de las tumbas, asf como exhumaciones clandestinas, y de esta

manera acarrear un problema soclal y poner en riesgo la salud de la poblacion.

Por lo expuesto se deduce que el otorgar Ia Informacién requerida por el solcitante.
vulneraria la seguridad, Integridad y derechos de la poblacién, ya que el dario qu
pueda producirse con ia publicacién de la informacien serfa mayor que el interés
publico de conocer la informacién de referencia.

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTG
- TRANSPARENCIA

TOLUCA

2023, Ao el Septuagéimo Aniversarc delReconociiento delDerecho s oto de as Mujeres n Mico”

DARO ESPECIFICO

Proporcionar el Proyecto Arquitecténico de Ia obra denominada "Construceién de
Pantedn de San Pablo Autopan® a un civi, el cual se desconoce su personalidad
juridica, asi como las intenciones de actuacién que tiene para con Ia informacin
solicitada, pondria en un latente riesgo ol bien méximo a proteger refiriéndonos &
a Vida de los ciudadanos que asistan o transiten cerca de la mencionada
construccién, asf como acarrear un problema social y poner en riesgo la salud de
Ia poblacion, atendiendo que al contar con el mencionado proyecto tiene el
panorama completo de los puntos vulnerables y estratégicos, de los cuales se
podrla valer para atentar en contra de la estructura, ocasionando un ambiente de
Inestabilidad, inconformidad e incertidumbre en la poblacion.

Una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriores, por unanimidad

los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:

222AM

SO e
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Proporcionar el Proyecto Arquitecténico de Ia obra denominada "Construceién de
Pantedn de San Pablo Autopan® a un civi, el cual se desconoce su personalidad
Juridica, asf come las intenciones de actuacién que tiene para con Ia informacin
solicitada, pondria en un latente riesgo ol bien méximo a proteger refiriéndonos &
a Vida de los ciudadanos que asistan o transiten cerca de la mencionada
construccién, asf como acarrear un problema social y poner en riesgo la salud de
Ia poblacion, atendiendo que al contar con el mencionado proyecto tiene el
panorama completo de los puntos vulnerables y estratégicos, de los cuales se
podrla valer para atentar en contra de la estructura, ocasionando un ambiente de
Inestabilidad, inconformidad e incertidumbre en la poblacion.

Una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriores, por unanimidad
los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:

e i |

Se clasifica como informacion reservada en su totalidad por un periodo
e dos afos, de [a nformacién contenida en “Construccion de Pantedn |
de San Pablo Autopan”, para dar respuesta 3 la Solcitud de
Informacién nimero 02986/TOLUCA/IP/2022, con fundamento en fo
dispuesto en (0s articulo & apartado A de la Constitucidn Politicade lox
Estacos Unidos Mexicanos; y 143 do a Consiitucion Poltica del Estado.
LUbre y Soberano de México; 105 Gltimo parrafoy 106 fraccion | de a Loy
General de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pablica; Artculos
1.3 fraceion XXIV, 8, 23 fraceion IV, 24 fracciones |y VI 47, 50, 8,52, 55, |
59,91,122, 125,128, 125, 152 raceién |, 135,136, 139, 140 fraccidn X segundo

| parrafo y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion

| Pablica del Estado de México y Municipios asi como el Capituo I
numeral Sexto, Séptim fraceién |, Capitulo V numeral Décimo Séptimo
¥ Vigésimo Noveno fraccion | de los Lineamientos Generales an matsria
de clasifcacin y desclasificacion de Ia Informacian, asf como para Ia
claboracién de versiones pblicas

'SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
ricilo G Tlucs, Adinaccn 2022 2024 e feche inalun e ners e s o i vt
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